PROCESO DE ELABORACIÓN DE UNA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. EL CELADOR. Segunda parte.
Hace ya algunas fechas que se escribió la primera parte y no parece haber movido muchas conciencias, por no decir celadores.

Hoy aparecen ciertas las dudas y temores que se apuntaban de forma implícita en el anterior artículo. De momento se sabe que el proceso para la cualificación profesional del celador está detenido y el motivo es, de una parte asombroso, de otra parte desalentador.
Recapitulemos. Existe un organismo cuya misión es la de acreditar profesionalmente a los trabajadores que realizan unas tareas, más o menos y mejor o peor, definidas. Dicho organismo es la herramienta técnica de otro organismo que decide en gran modo su aprobación (1).
En el momento actual, el nivel técnico ha realizado su labor; hay que suponerles (2) rigor técnico y objetivo (3).

Ahora queda el nivel decisorio. Y ¿qué es lo que ocurre?
Vamos a la parte asombrosa. Deciden (4) calificar la cualificación profesional del celador como desfavorable y argumentan para ello las consecuencias económicas y organizativas que dicha cualificación puedan suponer. Evidentemente, se han sopesado dos cuestiones distintas que pueden modificar sustancialmente la situación actual del celador.

De una parte está la cuestión económica. Si hablamos de una acreditación profesional el mero hecho de reconocer esta profesión, ha de llevar a un reconocimiento formal de éstos y su correspondiente revisión económica en función del nivel acreditado. De otra parte, la cuestión organizativa es algo más compleja de analizar y, por tanto de evaluar. Aún a riesgo de caer en un error quizás se pudiera resumir en una pregunta: Si la cualificación profesional del celador lleva a integrarlo en la familia profesional de Sanidad ¿en qué lugar de la estructura y de la organización se integraría al celador sanitario? Dejo al libre pensamiento especular.
Llegamos a la parte desalentadora. Aquí es donde el pasmo se vuelve rabia. Tenemos una buena sanidad, buenos profesionales y buenas instalaciones. Queremos mejorarlo día a día. Hablamos de mejorar en todos los aspectos y uno de los aspectos o valores primordiales, cada vez más en alza, es la capacitación, la cualificación de sus profesionales. 
Se sabe que esta cualificación les ha llevado a la sorpresa a algunos al conocer la diversidad de lugares, de servicios, de tareas que realizan los celadores y, ahora, cuando ya estaban dados todos los pasos para cualificar a los celadores se decide dejarlos como están.
Pues sepa Vd. Sr. Decisión que este colectivo ha venido tragando mucho y, a diferencia de lo que se pueda pensar, han asumido y se están realizando muchas tareas que, como se dice, estatuto en mano se podían haber quedado en tierra de nadie. Bien es cierto que hay situaciones conflictivas, sin embargo, en la mayoría de los casos se ha seguido hacia delante dándole mayor contenido al quehacer del celador, con poquitas motivaciones y menos incentivos.

Entonces ¿A cuento de qué paralizar una promoción y reconocimiento de años de trabajo de un colectivo tan poco valorado y que lo pide y necesita? ¿Qué hay tras esta intención? La duda no asombra, desalienta.
Lador, 13 de junio de 2008

(1) El organismo es el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL), del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, y adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (RD 375/1999). Dentro de este Ministerio el INCUAL es el instrumento técnico que apoya al Consejo General de Formación Profesional (CGFP) del que depende funcionalmente, siendo el CGFP el encargado de asesorar al Gobierno en materia de formación profesional. Por instrumento técnico se ha de entender como un ente de la Administración que busca promover y desarrollar la evaluación y acreditación de las correspondientes competencias profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profesional y social de las personas y se cubran las necesidades del sistema productivo.

(2) A falta de conocer el documento definitivo que el INCUAL ha elaborado e informado una vez finalizada la fase de Contraste Externo, para su conocimiento por el CGFP. En dicho documento se recogen los elementos necesarios para conocer la Familia profesional en la que se adscriben a los celadores y el nivel, además de todos aquellos relativos a su formación profesional.
(3) De hecho así se le reconoce en su regulación normativa como dotado con capacidad e independencia de criterios (RD 375/1999). 
(4) Más que una decisión se trata de un aviso o comunicación; desde un departamento ministerial, en este caso el Ministerio de Sanidad y Consumo; en donde se dejan entrever unos probables o posibles problemas (económicos y organizativos).
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